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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Agréguese a autos y póngase en conocimiento del apoderado 

de la parte

demandante, la documental allegada por el perito Oscar Alba 

Courrau a través de

correo electronico recibido el 14 de diciembre de 2021 (pdf. 9)

0083111001

Auto requiere

000642007 09/02/2022

REPRESENTACIONES LUIS PINILLA Y 

CIA. SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE

ACUEDUCTO DE BOGOTAExpropiación03

En consecuencia, integrado el contradictorio el despacho 

concede a las partes un

término común de cinco (5) días, para presentar alegatos de 

conclusión. Vencido

el término anterior se resolverá esta instancia conforme al 

numeral 3° del artículo

278 del C.G.P.

0083111001

Auto ordena correr traslado

000352018 09/02/2022

FELICIANO GOMEZ RUIZMARCELA HERNANDEZ MESAEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

10/02/2022

SANDRA MARLEN RINCON CARO

SECRETARIO
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ESTADO No.22    fecha: 10/02/2022 
   
Clase y No. 
de proceso  

Demandante Demandado Descripción 
actuación 

Fecha auto ubicación 

OFICIO 892 del 30 
de julio de 2021 
del juzgado 36 Civil 
Municipal 

  Requiérase al juzgado 36 
Civil Municipal de Bogotá a 
fin de que se sirva dar 
respuesta a nuestro auto 
calendado el 25 de 
octubre de 2021, 
comunicado a través de 
correo electrónico enviado 
el 11 de noviembre de 
2021, y 
consecuentemente 
indique claramente el 
número del depósito 
judicial del que pretende 
la conversión, así como 
allegue la certificación del 
estado y existencia del 
proceso para el cual se 
consignaron los depósitos 
judiciales. 

09/02/2022 NOTIFICACIONES 
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